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peáRTAGRNA, un mes, 2 pesetas; tres meses, 6 id.—PROVINÍSAS, tres mese», 
p60 id.—EXTRANJERO, t«« «eses, 11'25 id. * 
' l̂ a suscrición empezará á contarse detde 1.» y 16 de cada mes. 

I V ú r n e r o ^ s u e l t o s 1 5 o é i i t i i n o s . 
REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

Si 

O o n d L l o l o n e s . 

El pago será siempre adelantado y en m«táli«o <5 letras de fácil cobro:— La Re-
diMon no responde de los anuncios, remitido* y comunicados, conserva el derecho 
de no publicar lo que recibe^ salvo el caso de obligación legal.—No 89 devuel
ven los originales. 

Antuiolos á p r e c i o s o o n v e n o l o n a l e s . 
, ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

«rs= 

Disposiciones de la Dirección Ge-
íieral de Benefiüeacia y Sanidad. 

•• -, Con motivo del frecuente trato que 
^ n t i e n e Terranpya CQO^l^^j^^fir 

wttiá^sde Francia, ésta Dirección 
genéitrt'ba acordado disponer que 

iJosbuques con patente limpi» de 
|uella procedencia sean sometidos 

uiestros puertos á siete dias de 
irentenaen lazareto sucio, en ana-

'̂ gía con lo preceptuado! en orden 
6̂ este Centro de 28 de Junio últi-
10 {Gaceta del 29.) 

Lo que comunica á V. I. para s u 
"'^Conocimiento-Dios guarde á V. I. 

fnuchos años.—Madrid 29 de Julio 
';Se 1884.--E1 Director genera', Eze-
"̂ «iel Ordoñez. 

;^rEiE> xcmo. Sr. Ministro de la Go-
^•.í'6rnaci(3n comunica con esta fe-
fc*^«aal del.egado especial sanitario en 
m ^^^feto de Mahon, el siguiente te-

"^ ^«rama: 
^*Vista consulta de V. S. sobr e el 

>r«Gunot Princes*, procedente 
f^'^Glla, llegado á .^je estableci-

.̂ íLto can 1.555 balas de algodón. 
^lículo 41, ley Sanidad, dispone 

*«»-p«tente suc ia y a ú n e n lioi-
m^}> si el buque no reúne buenas con-
V'ciones higiénicas, se desembar-
ftíUen y espurguen (eutte otros géne-

8) el algodón. 
^ . E l artículo 44 preceptúa que se 

I^Qtiten sin descarga elalgodón, li-
i° y Cáñamo, cuando durante el via-

no hubiese ocurrido accidente al-
JMO. 

^fiste artículo para no ser contra-
Cj'^'ofio con el 41, y además por ra-
^"*'n cienfífica, tiene aplicación tan 

Í|L^'o al segundo caso del 41, ó sea á 
^Ja pater̂ tQ, limpia, cuando el buque 

o "^««Wbjienas condiciones higié -
^ » c a s y noha tenido accidente á bor-
T ? ' P"*̂ ^ ^" <^^anto á la patente sú-

|H¿? POf ía procedencia no puede ad-
?1S"^'*^"^^ *a necesidad de la des-

a del algodón por su carácter 
ftcialmente contumaz, y sobre lo-
cuando, como en el caso presente 
t>atejite sucia, que puede serlo por 
l'üs circunetancias, lo es por pro-
fir el cargamento de- una pablaí-.. 

epidemiada como Marsella. 
I^^^~'!^'*^lta la cuestión legal, tampo-
Í ^ Í ¿ "̂ *® d»ida el procedimiento. El 
r ' S r ¿ * " ° ^ " * ' ^ ® ®®** despedido. Su 
I qüî J'̂ .®.»>« de algodón, como cual 

rosarn^^* ?̂ «=pntumaz, ha de ser rigu-
i «iiézT'^^ ®spurgado dentro de los 
í ^ siempi'^'-'^^ 4ías de la cuarentena, 
•'' rtí.:„_ i»? la cantidad y las con-dic * îciones áef ^« --"•"«*« J ' 

tan, y en Qt^^8*Pento los consien
to el tiempo nur^^^^Pl^^^dose to-

« ieb íd?"V ' ' . «^8^ ' l " eene lp Iazo 
«l̂  lo« diez ó quince dias haya sido 

M e b . n ! : J ' ! ^ ' " , ^ ' - ^ ^ ^ > » r d o . no 
.̂̂ neada 

en ser retenidoreaer'establecí^ 

. / • ' 

/ 

miento cumplidos el fkcte euarente 
nari'ó y M pr&cticás sanitarias cor 
rrespondiettteK y por tanto, pueden 

Aíste^rs^:^ ia ilmi^jejúf iierido la iCdrtifi-< 
cación cuarentenaria y dejando, en 
el lazaretp^la parte d« las mercan-
dfastx-qú̂  por dificultades ajenas á 
la Administración no se hayann de
sinfectado. 

En este caso el buque está obligado 
á satisfacer el derecho diario de es
tancia conforme á la tarifa aneja á la 
ley, y cuenta del dueño de la mer
cancía serán los medios del traspor
te desde el lazareto al punto del des
tino, si por inconvenientes para el 
estivado no pudiera tener cabida ea 
espacios tan limitados como los que 
le contuvieron al ser conducido al 
establecimiento. 

Para el almacenaje durante la 
cuarentena deberá V. S. instalar, 
aunque sea provisionalmente, los 
tinglados y cobertizos necesarios, ha
ciendo uso, si es necesario, de los 
créditos abiertos á favgjr .del delega
do del Gobi<evoQim^§^i^. 

De real orden tó efigo áV. S» para 
su cumplimiento.— Romero. 

T.n qijfl trasindrt 4 V_ c j^nr.^ cu 
conocimiento y fines consiguientes 
á los iater4s©s4e }* «ftvegación, de
biendo j»ttbUeti'^|a|'£ÉÉt6fdeiiéii el 
Boleíin oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. mucbts años. Ma
drid 29 de Julio de 1884.-El direc
tor general, E. Ordoñez.—Sr. Gober
nador de la provincia marítima de.... 

NOTICIAS DEL CÓLERA;. 

Aseguran que el aumento de vigi
lancia en las costas sería más eficaz 
si por parte ¿de la Marina, bubiera 
suficiente número de buques . par^ 
auxiliar á las fuerzas terregti'es y así 
se conservaría intacto el cordón sa
nitario. 

Medios sobrados tiene el Gobierno 
para lograí un inmediato y eficaz 
resultado. 

Han de combinarse las düs vigi
lancias, la de tierrí^ y la de mar, para 
quei nu seesteriticen los esfuerzos que 
se hagan: '-' •^•í 

Parece que por Gibraltar y sus 
inmediaciones es un mito el cordón 
sanitario y que en especial, por la 
mar no se-cumplen las prudentes 
órdenes dictadas, para mantener la 
salud pública. .^ , 

Los diarios de las provincias de 
Cádiz y Málaga llaman la atención* 
del Gobierno sobre diferentes he
chos ocurridos para que no se repi
tan. 

Dicen de Marsella que el cólera se 
ha declarado con tal violencia en el 
barrio de CápeleIte, que se cit» caí» 
en que han perecido 17 personas. 

' Un periódioo ánarcfuista, publica 
un artlcttíb excitando al pueblo para 

I '»ue se apoderase de las casas y ta-
* |i':iií"tires dé los ricos, y amenaza á los 

magistrados. 
Los católicos de Mars^fa, híab so

licitado del Alcalde permiso para 
hacer rogativas y procesiones pú
blicas. 

En Tolón, insistiendo en la mis
ma idea de las procesiones, para 
las cuales recordarán jiuestros lec
tores que negó permiso el alcalde, 
dice la tSentinelleduMidi:» 

«Que las mujeres tolonesas hagan 
la procesión, á pesar del alcalde. 
Nadie tendrá el cinismo de moles
tarlas. Y si alguien lo tuviera, los 
hombres honrados harían justicia, 
aun cuando tuviesen que ir con el re-
wólver en el bolsillo para proteger 
á las mujeres y romper la cabeza á 
los asesinos que quisieran impedir
las el desarmar la cólera de Dios. 

Entre el cólera, Ips anarquistas y 
estos católicos batalladores, no va á 
quedar hueso sano á los habitantes 
de T^dg y Matgelia.» _ , 

c-ii han. organizado en Tolón och'o 
comiíés, divididos en subcbcrüsiones 
para visitar á las familias y repartir 
las instrucciones, los desinfectantes 
y los remedios. Componen estas jun
tas las sociedades de salvamento, 
los maestros de escuela y las logias 
masónicas. Informan también dia
riamente á las autoridades del esta-̂  
do sanitario en los distritos que les 
est&n encomendados. 

Él peligro que ahora amenaza más 
gravemente ala ciudad parece ser el 
r ^ reso de las masas de pobres y de 
obrerosfquehuyeron en un princi
pio y qúcSÜora quieren volver hos
tigados por el hambre. El munici
pio considera que su llegada inicia
rá un recrudecimiento en la epide
mia, yd:is.cute el modo de socorrerlos 
con la condición de que por ahora no 
vuelvan á Tolón. 

EJn Arles tal es el pánico, que en 
el municipio han quedado única' 
mente ciocp gj^iípejajes. 

Se ha suspendido el congreso in
ternacional y la exposición, filoxérica 
que debia celebrarse en Turin, á 
causa del cólera. 

• » 

El servicio directo de trenes entre 
Alemania y Francia ha sido suspen
dido á titulo de medida sanitaria. 
Los viajeros procedentes de Fran
cia tendrán que dejar los wagones 
franceses en la frontera y continuar 
(á viaje en wagones alemanes. 

- En vista de los casos de yolera que 
Ikan ocurrido en Italia, l^iirensa de 
Paris excita al gobierno» francés á 

que tome, con respecto á las proce
dencias de Italia, medidas tan rigo-
rosas.como las que este pads to
mó para las francesas. 

Dice El Diluvio de Barcelona que 
en CasaAntünez corrió la noticia de 
haber llegado un buque procedente 
de Argel, que ha tocado en varios 
puertos sin haber sido admitido en 
ninguno, con cargamento de bueyes 
que debían ser desembarcados y te
nidos como en observación á cua
rentena por aquellos alrededores. 
Y como se anadia que algunas de las 
reses que formaban el cargamento 
habían muerto á bordo, en donde se 
suponía que se hallaban enfermos 
dos ó tres tripulantes, de ahí que la 
alarma tomase cierto carácter de 
gravedad. 

Noticias generales. 
UN ACTO SALVAJE. 

En Málaga ocurrió el domingo un 
dramático y terrible suceso en ia ca-
lle,de..la Crn?.,Verde n ú m . ^ , 

Hallábanse los VBiiiuusxjtrv..-. % 
aquellas casas celebrando en et> patia •. 
el día festivo, j^eunidos en corro, se
gún costumbre popoíar, y jaleando 
las coplas que, acompañadas de ia 
guitarra, cantaban á turno las mu
jeres. 

Entre éstas se hallaba Ana Ro
dríguez Claramente, agraciada niña 
de 15 años de edad, y novia de An
tonio Romero Romero, de 23 años, 
cochero al servicio del inspector de 
la empresa arrendataria de consu
mos y que también estaba en la 
fiesta. 

Dicha joven, instigada por los de
más, cantó la siguiente copla, mi
rando á su novio queia contempaba: 

"No hay quien me pegue un tirito 
que me parta el corazón, 
que estoy viviendo en el mundo 
con muchísimo dolor. 

Con espanto del auditorio, apenas 
terminó la copla, sacó el novio una 
pistola, y diciendo.—«¿Quieres que 
te den un tiro'?Pues allá va»,dispa
yó el arma contra la infeliz joven, 
atravesándola el corazón con el pro
yectil. 

El horror de los circunstantes, la 
estupefacción del novio, que no es
peraba tan funesto resultado, pues 
creía, según dijo, que la pisto a es
taba descargada, y los gritos de la 
familia de la víctima, produjeron tai 
confusión, que en buen rato fué ira-
posible á todos entenderse. 

Ana Rodríguez quedó muerta ins
tantáneamente, y el matador, atur
dido por la misma enormidad de su 
salvaje procedei", corría desolado de 
un lado á otro diciendo: «¿Que he 
hecho yo?»> Y dando muestras del̂  
mayor pesar, se entregó sin resis- ^ 

r i r-.^^> 

' •'Mitl'tí-'*;;^;".-' 


